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SIGC 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 23 de febrero de 2022.- A despacho 

de la señora juez, la presente demanda para que provea sobre su revisión. Sírvase 

proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

Auto  No. 428          

Referencia: TRAMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN  

Demandante: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com  

Apoderado: 

 

Deudora:  

Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

carolina.abello911@aecsa.co   

JAMES VALENCIA NUÑEZ  

Radicación: 760014003001 2022-00141-00 

 

.  

 

Revisado como corresponde el anterior TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN, el cual fue promovido por RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, por intermedio de apoderada judicial en contra del señor 

JAMES VALENCIA NUÑEZ, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos 

en los artículos 82, 83, 84, 85, 89 del Código General del Proceso en armonía con 

la Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015, razón por la que de conformidad con 

el artículo 90 Ibídem, procede admitir a trámite la solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR el anterior TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL 

BIEN, el cual fue promovido por RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, por intermedio de apoderado judicial en contra del señor 

JAMES VALENCIA NUÑEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

16493513, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN y ENTREGA del vehículo automotor 

distinguido con placas JFV679 registrado ante la Secretaría de Movilidad de Cali 

V., a favor de BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., y en contra del 

señor JAMES VALENCIA NUÑEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 16493513.  

 

TERCERO: LÍBRESE oficios por medio del despacho de acuerdo a lo dispuesto por el 

art. 11 del Decreto 806 del 2020, al Secretaría de Movilidad de Cali V., (inspector 

de tránsito), y a la Policía Nacional, a fin de que se practique el decomiso del 

vehículo de placas JFV679, registrado en esa Secretaría, de propiedad de la 

señora JAMES VALENCIA NUÑEZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 16493513 (Parágrafo único del art 595 del C.G del P). 

 

Parágrafo: Al momento de ser aprehendido y/o decomisado el referido vehículo 

automotor este deberá ser puesto a disposición de los siguientes Parqueaderos 

autorizados por medio de la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre 

de 2021, Por medio de la cual se conforma el registro de parqueaderos para los 

vehículos inmovilizados en el Valle del Cauca, por órdenes de Jueces de la 

República”, a saber: 

 

. 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora 

CAROLINA ABELLO OTALORA, portador de la T.P. No. 129.978  del C.S.J, 

para que actúe en representación judicial de la entidad demandante, en 

los términos del poder conferido; teniendo en cuenta además que una vez 

que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la Judicatura 

la profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios. 
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NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 
Juez 

 

 
a.m. 

Estado No. 30 

 

24 de febrero de 2022 

 
Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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